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JOCKEYS SUSPENDIDOS 

Res. 808: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 18 de agosto, al Jockey Aprendiz 

PEDRO E. DIESTRA, por molestias ocasionadas a la altura de los 900 metros, durante el desarrollo de la 7ma. carrera del día 30 

de julio pasado, donde condujo al SPC “JONNY CAT”.- 

Res. 809: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 18 de agosto, al Jockey GABRIEL E. 
SEDIARI, por molestias ocasionadas a la altura de los 900 metros, durante el desarrollo de la 7ma. carrera del día 30 de julio 

pasado, donde condujo al SPC “CATCH MY LOVE”.- 

Res. 810: Se dispone suspender por el término de dos (2) reuniones, a computarse los días 18 y 19 de agosto, al Jockey 

Aprendiz WALTER R. MATURAN, por perder la línea en dos oportunidades, perjudicando a otros competidores, durante el 

desarrollo de la 4ta. carrera del día 4 de agosto pasado, donde condujo al SPC “SMART FINDER”.- 

JOCKEY APERCIBIDO 

Res. 811: Se apercibe severamente al Jockey Aprendiz FABRICIO E. CORONEL, por perder la línea a la altura de los 100 

metros finales, durante el desarrollo de la 9na. carrera del día 30 de julio pasado, donde condujo al SPC “FELIST”. En caso de 

persistir esta conducta indebida, será pasible de la sanción que este Cuerpo estime corresponder.- 

CABALLERIZA MULTADA Y SPC INHABILITADO 

Res. 812: Se dispone multar en la suma de $ 300, al Propietario de la Caballeriza “MALA JUNTA” (Arg.), Dn. JULIO 
ARGENTINO ROCA, por no haber adoptado los recaudos para que el SPC “TENDERNESS POINT”, se presentara con la 

documentación necesaria para participar de la 15ta. carrera del día 4 de agosto pasado. Asimismo se dispone inhabilitar al SPC 

“TENDERNESS POINT”, hasta tanto no se haga efectivo el cumplimiento de la documentación exigida.- 

                 ENTRENADOR MULTADO Y  SPC INHABILITADO 

Res. 813: Se dispone multar en la suma de $ 300, al entrenador NESTOR DANIEL GOMEZ, por no adoptar los recaudos 

pertinentes para la participación del SPC “YOU INSPIRE US” en la 11ma. carrera del día 4 de agosto pasado, habiéndolo 

presentado a correr sin la documentación sanitaria habilitante, motivo por el cual debió ser retirado, e INHABILITAR al SPC “YOU 
INSPIRE US”, para anotarlo y hacerlo correr en el Hipódromo de La Plata, hasta tanto el Servicio Veterinario, no reciba 

constancia que la documentación sanitaria de ese ejemplar esté vigente.- 
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CABALLERIZA RECONOCIDA 

Res. 814: Se reconoce, a partir del día de la fecha, a la Caballeriza “SOFIA”, propiedad de la Sra. MARIANA VALERIA 
CORAZZA (D.N.I. 26.578.877), cuyos colores son: violeta, flor rosa, mangas rosa, cuello rosa, gorra violeta, visera rosa.- 

CABALLERIZAS INHABILITADAS 

Res. 815: VISTO la presentación efectuada por la Oficina de Caballerizas-Propietarios y Certificados de SPC, respecto a las 

Caballerizas que mantienen deuda por Tasa de Colores; y CONSIDERANDO:   

Que, luego de relevar los padrones respectivos, la mencionada Oficina elevó una nómina de Caballerizas que no han 

abonado la Tasa de Colores por el lapso de diez (10) o más años, solicitando la inhabilitación de las mismas. 

Que, el Reglamento General de Carreras establece en su Art. 26, Inc. XII, la caducidad de las Caballerizas por el no pago 

en término de la Tasa de Colores, y a fin de flexibilizar dicha norma la Comisión de Carreras considera conveniente la 

inhabilitación solicitada por la Oficina de Caballerizas-Propietarios y Certificados de SPC. 

POR ELLO, LA COMISIÓN DE CARRERAS RESUELVE: 

Art.1-  INHABILITAR, a partir del día de la fecha a las Caballerizas “FLECHA”, “FONDO”, “FRANCA Y GENARO”, “FUEGO 
DIVINO”, “FUTURO”, “GABANA”, “GASTON I”, “GENERAL PICO”, “GERARDO Y LUIS”, “GITANO”, “GLORIA SOLEDAD”,  
“GLORILLA”, “GRAN MAR”, “GRANDE ELIAN”, “GRUPO UNO”, “GUATRACHE”, “H.A.S.”, “H.I.G.”, “HERA”, “HOROUE”, 
“HS. 9 DE JULIO”, “HS. C.DOBLE G.”, “HS. DON ISAAC”, “HS. GANA”, “HS. INCOME S.A.”, “HS. INDIA”, “HS. LOS 
PAJAROS”, “HS. PARQUE TOBELMA”, “HS. RIO SAN JUAN”, “HS. SANTA TERESITA”, por no haber abonado la Tasa de 

Colores por el término de diez (10) o más años.- 

Art. 2- Los propietarios de las Caballerizas inhabilitadas en el Art. 1, no podrán solicitar una nueva propiedad o copropiedad de 

Caballeriza, como asimismo dar de baja a las mismas, hasta tanto cancelen la totalidad de la deuda.-  

Art. 3- Comuníquese.-         

CABALLERIZAS REHABILITADAS 

Res. 816: VISTO el informe elevado por la oficina de Caballerizas y Certificados de SPC, se dispone rehabilitar, a partir del día de 

la fecha, a la Caballeriza “BE Y VI”, cuya propietaria es la Sra. VERON BERTA OLGA  (DNI 10.952.863).- 

Res. 817: VISTO el informe elevado por la oficina de Caballerizas y Certificados de SPC, se dispone rehabilitar, a partir del día de 

la fecha, a la Caballeriza “ADIOS CARO”, cuyo propietario es el Sr. FERRO RAUL OSCAR (DNI 11.564.068).- 

Res. 818: VISTO el informe elevado por la oficina de Caballerizas y Certificados de SPC, se dispone rehabilitar, a partir del día de 

la fecha, a la Caballeriza “EL COMITE”, cuya propietario es el Sr. JONES RUBEN EDUARDO  (DNI 8.443.548).- 

 

 

 



     

                           

                                                                                                                       

SESIÓN  DE LA COMISIÓN DE CARRERAS DEL DÍA 6 DE AGOSTO DE 2013 

 3 

3 

OTROS HIPODROMOS 

Res. 819: Se toma conocimiento y se hacen extensivas al medio local la resolución adoptada por la Comisión de Carreras del 
Hipódromo Argentino de Palermo en su sesión del día 1° de agosto pasado: 

 VISTO: el informe elevado por el Laboratorio de Control Doping (CENARD) en relación con el análisis del material extraído al 
S.P.C “BLUE SNOW”, que participara de la 9na. Carrera del día 19 de julio pasado 

LA COMISIÓN DE CARRERAS RESUELVE: 

1° Suspender por el término de cuatro (04) meses que se computarán desde el día 30 de julio y hasta el 29 de noviembre de 
2013, al entrenador del SPC, Sr. DIEGO A. SINNER. 

2° Suspender por el término de dos (02) meses que se computarán desde el día 30 de julio y hasta el 29 de septiembre de 2013, 
al SPC “BLUE SNOW” 

3° Distanciar  del marcador de la 9na. carrera del día 19 de julio de 2013 al SPC “BLUE SNOW” quedando el definitivo de la 
manera que sigue: primero “FRAGOTERO”; segundo “FLAG NINE”; tercero “SABA EMPEROR”; cuarto “TODO UN 
AMIGUITO” y quinto “MUSTANG FORCE”. 

 

Res. 820: Se toma conocimiento y se hace extensiva al medio local la resolución adoptada por la Comisión de Carreras del 
Hipódromo de San Isidro en su sesión del día 3 de agosto pasado: 

 VISTO el informe elevado por el Servicio Químico relacionado con el SPC “ROMAN HONORIA”, que se clasificara 1ra, en la 1ra. 
Carrera disputada el día 26 de julio del que resulta una infracción a lo determinado en el Artículo 25 del R.G.C 

LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1.-) SUSPENDER PROVISIONALMENTE al Entrenador Sr. ATILIO SAMBUCETI y al SPC “ROMAN HONORIA”. 

2.-) Comuníquese.  

 

 


